
LA GACETA
f 6r)údi66 OfiGlal de la ReDúdllea de flondoras

SE R IÉ '35f TÉGXJCÍGALPÁ: '2 Í)E  JUNIO DE 1910 f  NUMERO 3.567

Valor de un armario............... $ 12.00
„  de una silla........ ............  3.Ó0
,, de una carpeta................ 2.50

T o ta l...................................S I7 .o0;y
2^—Que esta suma se impute á la par

tida é?-, sección Gastos Diversos, capítu
lo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Fomento y  Agricultura, por la ley,
tT. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de -3 45.63

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuarenticin- 

co pesos sesentitrés centavos que del 
fondo de cupones existente en la Admi
nistración de Correos de esta capital y  
por medio del Director General de Co
rreos de esta República se pagarán al de 
igual cargo del Imperio Alemán por sal
do de la cuenta de cupones respuesta, 
emitidos por Honduras y  cambiados en 
ios distintos países de la Unión, durante 
el afio de 1908, según orden déla  Oficina 
Internacional.—Comuniqúese.

D jÍ v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. B. Alvarado.

Se aprueba 3a mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
\'istas las diligencias de meaida que 

del lote de quinientas hectáreas de terre
no nacional concedido á R. A. Wiison 
por acuerdo de 8 de diciembre del año 
próxinao pasado, en iurísdícción de El 
Progreso, departamento de Yoro, prac
ticó don Carlos Inestroza, autorizado pa
ra ejercer la profesión de Ingeniero To
pógrafo-

Visto asimismo el dictamen del Revisor 
General, quien es de parecer se aprue
ben; y

Considerando: que al practicarse la 
demarcación del lote concedido resultó 
Tin exceso de una hectárea, quince áreas

S U M A R I O

FOMENTO Y  A O R IC aL T U ilA .— Se 'admite 
" una renuncia y se nom bra'Sustituto'-Se 

aprueba una contrata—Se manda pagar la 
suma de S 17.50—Se autori^  la erogación de 
$ fe.63—Se aprueba la mensura de" un lote 
de terrenb—Se tienén'pot bien hechas unas 
entregas de dinero—áe manda pagarla  sú- 

■ ma de $ 52.00—Se manda pagarla suma de 
S 8.00—Se manda pagar la suma de $ 6.00— 
Se manda pagar la sumá de S 54.i5—Se man
da pagar La cantidad de S 200.00 aí señor 
■WiUíám H. Coe— Se manda pagar la súma de 
3 4.00—"Se' autoriza la erogación de 33 fran
cos 33 céntimos—S.e autoriza la erogación de 
$'407..84í—Se manda pa gar la suma de $ 16.00.

Oficina ¿ e  Cen tealizació x  de  Cu entas-  
Moví rpientó de Especies Eiscaíes hábifló en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante los meses de noviembre y diciembre 
de 1909.

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Admitir á don Jesús Padilla la 

renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Administrador de Correos del depar
tamento . de Intibucá, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y

29—Nombrar para que sustituya al 
señor Padilla á don Alfredo Nieto, quien 
devengará el sueldo de ley, desde la 
fecha en que se baga cargo del referido 
empleo.—C o mu ni q u ese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar la contrata que dice:— 

«Simeón Espinosa A ., telegrafista, en 
representación del Gobierno, por una 
parte, y don Wenceslao Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, artesano y vecino de

esté pueblo, por otra, han convenido en 
celebrar la contrata siguiente: 49 El se
ñor Gutiérrez se compromete á fabricar 
aquí en su domicilio 3.000 espigas parA 
el servicio telegráfico, de cedro fino, 
tórniiladas, que reúnáñ las mismas con
diciones que las del usp común en el 
servicio indicado.

29—El Gobierno se compromete á 
pagar á Gutiérrez por medio de la A d
ministración de Rentas de este departa- 
rnéhtó la cantidad de 18Ó pesos, valor 
total de las referidas espigas, a razón de 
seis centavos cada una.

3 9 —El señor Gutiérrez se compromete 
á entregar conclúíáas las 3.0CÓ espigas, 
que son "objeto de la presente contrata, 
en todo el mes en cursó y parte dé mayo 
próximo entrante, quedando’ áútorizádó 
el telegrafista Espinosa para repudiar 
las que no reúnan las condiciones esti
puladas; y

4 9 —Elevar la presente contrata al co
nocimiento del Ministe-io del Ramo, por 
medio de !a Dirección General, para su 
aprob i ció n. —Campamento: abril 6 de 
1910.— S. Espinosa A .—W. Gutiérrez; y

2Q Autorizar la erogación de ciento 
ochenta pesos á que se contrae la ante
rior contrata; debiendo hacerse el pago 
por la Administración de Rentas del de
partamento de O-ancho; é imputándose 
el gasto á la  partida 8 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo IIL Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se manda pagar la suma de S 17,50

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

ACüERD-4:
19 —Que por la AdministraciÓ3i de Ren

tas del departamento de Copán se entre
gue al Alcalde Municipal de Santa Rita 
la cantidad de diez 5  siete pesos cincuen
ta centavos, valor que éste invertirá en 
comprar los siguientes objetos que se 
necesitan en la oficina telegráfica del 

’ pueblo referido:
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y  cuarenta y ocbo centíáreas. sobre e l 
área otorgada; y. que las' operaciones 
de mensura están correctas y conforme á 
las disposiciones legales de la materia; 
por tanto, el Presidente de la Eepúbiiea 

ACUERDA:
—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura de que se ha he
cho mérito; haciendo estensiva la conce
sión antes citada al exceso resaltante, 
debiendo el Concesionario pagar el ca
non respectivo por el' exceso que se le 
concede, á partir de la fecha del acuerdo 
primitivo de 8 de diciembre del aho pró^ 
ximo pasado-

2®—Que é l. Ministerio de Fomento ex
tienda al interesado el testimonio de ley; 
quien queda, desde luego, sujeto á las 
obligaciones con tenidas en el acuerdo de 
concesión y á lo  dispuesto en ios decre
tos Legislativos números 50 y  62 de 22 
de febrero de 1902 y 4 de marzo de 1909, 
respectivamente; y

3°—La presente concesión es intrasmi
sible sin el previo consentimiento del 
Gobierno, el cuál no podrá otorgarse sin 
que se hayan llenado los requisitos lega
les sobre cultivo- —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se tienen, por bien heelias unas entregas 
de dinero

Tegucigalpa: 14 de abril de 1910.
El Presidente

a Cu e e d a  :
1̂ — Tener por bi^n hechas las entregas 

que de! fondo do caminos hizo al ex-Go- 
bernadoi* Político del departamento de 
Ocotepeque, don d. ue ia Paz Palma, el 
ex Tesorero de Caminos del mismo, don 
José L. Jereda, de !;-s cantidad-s de cien
to cuarentjséis nesos cmcuenta centavos, 
y cuarentitiés posos cincuenta centavos 
con fechas4y 19de junio, respectivamen
te, dei aso próximo anterior, para gas
tos en ios trabajos de apertura de la 
carrevera del Norte de >:quel departamen
to; entregas queéste ver-iScó d<* orden del 
Ministerio de Fomento para aquel fin; y

2° Que el presente acuerdo sírva al 
setíor Jereda de documento legal parala 
rendición de sus cuentas que como tai 
Tesorero llevó en ei afio económico úíti 
mo.—Comuniqúese.

D á v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porla ley,
J. E. A lvarado.

xas Posario Mining G->> en esta capital, la  
cantídad de cincüentidós pesos,' valor de 
dos crisoles de plombajina que dicha com- 
pafiía ha proporcionado al Gobierno pa- 
e! servimo de la CasáNfaeional de Mone
da; y que el gasto se impute á la partida 
única, sección -«̂ Casa de Mon.eda,3  ̂ capí
tulo V , Ramo d e ' Fomento, del Presu
puesto G^eneral-^Gomuníquese.

'  D X v í l a . - 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, p^r la  ley,
E. Alvarado.

Se manda pasar ¡a suma de 8 8.00

Tegucigalpa: lo  de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se entregue 
al telégráfistá principal dé San Pedro 
Suia lá cantidad de ocbo pesos,- valor 
que invertirá en el pago del flete de qui
nientas espigas que fueron transportadas 
de Santa Bárbara á la  ciudad antes refe
rida; y  que el gasto sé impute á la párti-  ̂
da 3^, sección Gastos Divérsós, capítu
lo VIÍ, Ramo de Fomento, dél Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado eíi el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de S 6.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910,
Ei presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibueá se entre
gue al Comandante de J^rmas del mismo 
la cantídad dé seis pesos para los gastos 
de traslación de la ciudad de La Espe~ 

iranza á esta capital, de dos jóvenes que 
ingresarán como alumnos á la Escuela de 
Artes y Oficios; y que el gasto se impu
te á la partida 8^, sección Gastos Diver
sos, capítulo IV , Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D A  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

te  de una herramienta que fué transpor
tada de esta capital á la  ciudad de La 
Esperanyaa.—Comuniqúese.

DAttela,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
d. E. Alvarado.

Se manda devolver la cantidad de 8 200.00 al se- 
Sor WíUam H. Coe

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
Habiendo-sido improbada por el Con

greso Nacional, en Decreto número 135 
de 9 del en curso, la concesión otorgada 
por el Poder Ejecutivo el 19 de marzo de 
1909 y  reformada el 5 de noviembre del 
mismo afió á favor del sefior William H. 
Góe para el cultivó d e5.000 hectáreas de 
terreno íiaciónal libre en las inmediacio
nes del río Ulúa ó  de sus tributarios, en 
los departamentos da Cortés, Yóro y 
Atláñtida, él Presidente 

ACUERDA:
Mandar devolver por la Caja Nacional 

al sefior Coe ó á su representante don 
Enrique Spears ia cantidad de doscien
tos pesos, depositados en dicha oficina 
por él, en garantía dél cumplimiento de 
las obligaciones que contrajo en la cita
da concesión. ̂ Comuniqúese.

DAv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

chó dé Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $52.00

Tegucigalpa: 14de abril de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la C:qa Nacional se pague á 

la  agencia de «Ne-w York and Honda-

Se manda pagar la suma de S 54.25

Tegucigalpa; 15 de abril de 1910.
El Presidente

ACUEED.A:
Que por la Tesorería de Caminos dei 

departamento de Intíbucá se entregue al 
Gobern.ídor Polínco mismo la canti
dad de cincuenta y cuat.o pesos veínti- 

[cinco centavos, vairr que invertirá en la 
‘ compostura de varios fierros pertenecien
tes á aquella Gobernación y pago del fle

Se manda pagar la suma de 8 4.00

Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Puerto Cortés se entregue al t degra- 
fista del puerto de Omoa la cantidad de 
cuatro pesos, valor que invertirá en com
prar un quinqué y en el pago de lacom- 

I postura de una silla para el servicio de 
la oficina de su cargo; y que el gasto se 
impute á la partida 4^, sección Gastos 
Diversos, capítulo IV. Ramo de Fomen
to, dei Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DAvtua. ■
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarad't.

Se autoriza la erogación de 33 francos 
33 céntimos

Tegucigalpa: 16 de ftbril de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de treintitrés 

francos treintitrés céntimos que por me
dio del Director General de Correos de 
esta República, y del saldo que existe á 
favor de Honduras en Alemania, por el 
servicio de paquetes postales, se pagarán 
al Director General de Correos de Suiza,
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por ígaal valor que aquella oficina pagó 
expedidor del paquete postal número 

697 expedido por la oficina Tarich 7, á la 
dirección de A. Meyer de esta ciudad y  
perdido en. el tránsito de Colón á Ama
pala en el afio de 1908.— Comnníquese.

D Á y-iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Eomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 407.S4Í

Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de cuatro

cientos siete pesos ochenta y  cuatro y 
medio centavos á que ascienden los gas
tos habidos en la Escuela Nacional de 
Tabacos y sección anexa de fabricación 
de puros y cigarrillos, durante el mes de 
marzo próximo pasado, así:
Escuela de Tabacos. . . . .  .. $ 245.53^- 
Fábrica de puros y cigarri

llos....................................... 162.31

Total...................., .........407.84^;y
2“—Que esta suma sea pagada al Di

rector de aquel establecimiento don An
tonio Berhal Brito, por medio de la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de El Paraíso; imputándose el gasto á la  
partida 3 ,̂ capítulo único, Ramo de A gri
cultura, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 16.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se entregue 
al telegi’añsta principal de Santa Rosa 
la cantidad de diez y seis pesos para el 
pago del fiete de dos cargas de espigas 
que de Santa Bárbara fueron transporta- 
das á la ciudad primeramente dicha pa
ra el servicio de la oficina telegráfica; y 
que el gasto se impute á la partida 
sección Gastos Diversos, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

T a b leta s y  Sobtres
En la Tipogi'afía Nacional hay de ven

ta blocs para car-tas y sobres de buena 
calidad. También lia.v papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama 
fios y SOBRES para tarjetas de visita. 
Taiubié:'! papd de oficio de va: ios precios.
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El ínfxa£crito. Registrador de la Propiedafi 
def departamento dé Islas de la Baíiía, hace sa
ber: q,aé el señor don GCimoteo Morgan ha' pie- 
sen^tdo h p j j 'á  las debo de la maSana, para ̂  
inseri^ ión , la’ primera copia’ de nná escrítóíá 
o td íg ^ á  'én el pnerto menor de ütíla, el ocho 
de feí>réro'de mri haevé, ante el
Xñez dé Paz don Am ó¿ Howell, por la cual don 
Henry Coindet vende á don Lindsy Bash, por 
la saína dé ínii pesos plata, las siguientes pro
piedades: fermnta acres de terreno eultívadísde 
cocoteros, situado en el Jugar’ ílámádo ‘ ‘ijoomes 
Place,’ * térm ino municipal de Utila, limitado: 
al iíforte, con terrenos dé D ^ u s Howéli y na
cionales; al Éste, con terreóos" nacionales: al 
Sur, con terreno l la m e o  San IVfertía, y al Oes
te, ’coh terreno de Henry Cooper; y  un solar sito 
en la callé principal del misino" puerto, constan
te de treinta y seis yardas de frente por cincuen
ta de fondo, lindando: al iS'orte, con casa y so
lar de íppathan "Wood; al Sur, con propiedad 
de Th^dÓ re HoweilVal Éste, con "propiédad dé 
Josefa* "íiádway, y al Oesté, con el '^ r .  Y m 
habiendo antecedente inscrito," se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 delCé;' 
digo Civil. —Boatán; 2L*de abrií de 1910,

FEnSTAKDO P. CevAIiLOS.

El infrascrito, Secretario del Juzg^o de Le- 
t r ^  de este departamento, hace saber; gne en 
las^^diligencias sobre declaratoria de herederos 
y posesión efectiva de herencia cremas á solici
tud de Salvador Bomero y V íctor Barrera, ve
cinos de San Pranbiscó del Vallé, en este mismo 
departamento, ha recaído la senténcia que en 
su parte resolutiva d iée :~ ” Por tanto: esté Jnz- 
gadode Letras, en nombre d é la  Bépúblicade 
Honduras y en observancia de los artículos 40, 
número 2*?, de 1¿ Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, 967, 976' 1.039, L040, 
1.0‘HV 1.042 y 1-043, Código de Procedimientos, 
declara herederos dé los bienes que á su'falíeci- 
miento ha dejado la señora Luisa López, á Sal
vador y Estefanía Bomero, Sotero Víctor y Ma
riana Barrera, hijos legítimos de la causante, y 
á quienes se concede también la posesión efec
tiva sobre los rnismos bienes;' mandando se ba
ga la inscripción prevenida en el artículo 714 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por cartéíes fijados, 
durante, quince días, en tres de los parajes mite 
frecuentados de esta ciudad,* debiendo la Secre
taría extender á los interesados certificación de 
esta sentencia.—Notifíquese.—Francisco Rubí. 
—^Constantino T . Santos, Srio.” —Ocotepeque: 
19 dé abril de 1910-
15-13 ' CoXSTAUTJCSsO T. Saktos, S.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián élndaíe- 
ció Espinosa, Tim oteo Moradel, Bashío y Éstfr 
ban Molina, Francisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado ‘ •Montaña del Carrizal”  como de 
dos caballerías de extensión superficial, propín 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: al üforte, terreno nacional: 
ai Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  ó “ Quis- 
cam ote,”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos: ai Sur, terreno •‘Guatemalita.” 
perteneciente á don üsemesio^Espihosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña dei Cedro,”  medida á 
solicitud de] pueblo de Col oh etc-—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 JjXAVIO 3>el  Cm.

Tip- Nacional.—Avenida Cervantes.—2T9 42
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